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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOIÜN

Por un mes, , , , . 2 pesetas,
Trimestre.,. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

Las ieyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

di^ de su promulgación, si en «lias no se dispusiere otra cosa.
, be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceia,
(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PCNTO DE SUSCRlPOíON

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(T L>’ gO» S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. ER. el 
Principo de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del SO de Junio de 1911.)

Nuií. 1.655. 

íoNsras) cinl de lo promcio.
OiEouLAu NÚM. 71.

Con esta fecha se remite ai 
Excmo. Señor Ministro de la Go
bernación, el recurso de alzada 
con sus antecedentes, interpuesto 
por 1). Luis Alíolaguirra, arren
datario del contingente, contra 
acuerdo de la Comisión proviu-J 
cial, fecha 21-do Abril último, i 
relativo á la falta de cumplimien
to del contrato de arrendamiento. ¡

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 26 
del Reglamento doprocedimiento 
administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Valladolid 19 de Juniode 1911.
£/ Gobernador,

NlNISTEinO DE FOMINTO.

ZLie37'-

Don Alfonso Xllí, por la Cra
cia de Dios y ia Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El abono de ocho 
años, concedido por las reglas 
6-* y V'.* del art. 26 do la Ley de 
26 de Mayo de 1835, por el ar- 

1 tículo 11 de la Ley de 4 de Mayo 
j de 1862, y por el art. 14 de la de 
S 13 de Septiembre de 1888, para 
¡completar los de jubilación, por 
j razón de estudios de las respecti- 
j vas carreras, á los Jueces, Magis- 
| trades. Catedráticos y otros fun-
1 cioaarios, así como por la Ley de

12 de Agosto de 1908 al Cuerpo 
técnico de la Subsecretaría de 

í Gracia y Justicia, se hace exten- ¡ 
sivo por igual razón y para el j 

¡ mismo efecto y los de su clasífi- Í 
■ caoion definitiva, á los Ingenieros j 
civiles de los diferentes Cuerpos Í 
al servicio del Estado. 1

Art. 2.® También se harán 
extensivas à dichos Ingenieros { 
las bases 5? y 17 de la ley de Ba- j 
ses para reorganizar los servicios j 
de Correos y Telégrafos de 14 de | 
Junio de 1909, en cuanto doter- |
minan el sueldo que ha de ser- Í Pública.
yir como regulador para ia jubi- * Nadie negará que uno de los

laoion por edad, en relación conIlación por eaaa, en relación con 
el art. 104 del Reglamento orgá- 
nico del Cuerpo de Correos de 11 I
deJulio de 1909, por el cual so 
establece que dicha edad, para 
aquel efecto, ha de ser mayor de 
sesenta y cinco año?.

Art. 3.” Los beneficios que es
ta Ley concede, se aplicarán á los 
funcionarios del Estado, siempre 
que para e! ingreso en sus respec
tivos Cuerpos ó para el ejercicio 
de su cargo se exija título de 
Facultad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce do 
Junio de mil novecientos once.— 
YO EL REY.—El Ministro de Fo
mento, Rafael (xasset.

(Gaceta del 17 de Junio de 1911.)

—------ - ■ 1. i—jjga»—----- --------------—

WNISTSillO 08IIISTBDM fOUCí 
y Bollas Artes.

EXPOSICIÓN j

SEÑOR: La extraordinaria im
portancia que revisten los pro- • 
blemas relacionados con la Escue- ■ 
la, exige que cada uno de ellos l 
sea atendido con especial interés ,’ 
por el Ministerio de Instrucción : 

í más transcendentales es el refe- 
É rente á la higiene que implica 
a el establecimiento de la inspec- 
8 cion módica en las Escuelas, re- 
| clamada hace mucho tiempo por 
g cuantos estiman en todo su valor 

el problema del porvenir de la 
Iraza.
| Es indispensable que el cum- 
? plimiento de las medidas higiéni- 
5 cas de carácter pedagógico se rea- 

lice con la prontitud y eficacia 
j que exige la salud'de los niños, 
j estudiando, además, con celo ó 
i inteligencia, todos los asuntos 
! que direcíamente afectan en este 
' respecto á la vida escolar. Este 
servicio se halla organizado en 
todos los paisas cultos, y España, 
donde solo por excepción existe 
en algunas poblaciones, merced 
ála iniciativa de Ayuntamientos, 
Juntas locales ó Módicos que han 
ofrecido espontáneamente su con
curso, no puede seguir por más 
tiempo sin que elEstadoestablez- 
ca como medida general lo que 
desde hace muchos años debía 
existir normalmonte en toda la 
enseñanza.

Desgraciadaments, los medios 
económicos de que este Ministerio 
puede disponer están muy por 
bajo de sus necesidades da interés 
público, y una vez más tendrá 
que limitarse á un comienzo de 
organización sobre la basa del con
curso generoso de los profesiona
les, pero el Ministro que suscribe, 
seguro de que esa colaboración 
le será otorgada, prefiere iniciar 
la obra, aunque sea imperfecta, á
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esperar el iiioiiienío da una remo- | 
ta posible perfección. f

Fundáadose en estas conside- | 
raciones qna oo han menester ! 
ciertamente de miyor desarrollo, j 
y previo el acuerdo del Consejo j 
de Ministros, ten^o el honor de j 
someterá laaprobacion de V. M. el ¡ 
siguiente proyecto de decreto. | 

Madrid, 16 de Junio da 1911. ! 
—SEÑOR: A L. R. P. da V. M., 
Amalio Gimeno.

EEAL hKOBETO. 1

Conformándomecon lo propues- 1 
to por el Ministro de Instrucción ; 
Pública y Bellas Artes,de acuerdo ■ 
con Mi Consejo da Ministros, j 

Vengo en decretar losiguionte: j 
Artículo 1.® Se crea, con ca- Í 

rácter general, en todas las Es- j 
cuelas de primera ansehanza de- • 
pendientes del Ministerio de Ins- ¡ 
truccion Pública y Bellas Artes, ! 
la Inspección médica referida á ¡ 
los locales y á los alumnos. ¡ 

Este servicio dependerá de un ; 
modo inmediato da la Dirección | 
General de Primera ensehanza. j

Art, 2.® Serán base para la j 
Inspección, los Vocales Médicos * 
de las Juntas locales de Primera | 
enseñanza, tengan ó no el oarác- ! 
ter de Subdelegados de Medicina, 
los cuales procurarán recabar la j 
cooperación dedos demás Módicos | 
de la localidad para el efecto de । 
que la Inspección sea intensa y | 
constante y abraco el miayor nú- ! 
mero da especialidades posibles. 1 
Para los referidos Vocales Módicos | 
este servicio será obligatorio. |

Art, 3.® Hasta tanto que se j 
consigne en los presupuestos un | 
crédito especial para este servi 
cio, los Ayuatamientos vendrán 
obligados á prestar á los Inspecto
res Módicos de las Escuelas el uso 1 
dal material de que dispongan en ¡ 
los dispensarios y Casas de Soco- ! 
rro sostenidos por fondos muni- | 
cipales, ó el que puedan adquirir f 
para servicios de esta índole. i

Art. 4.“ En las villas y ciuda- 1 
des en que la extension del radio í 
municipal y el número de Escue- j 
las existentes así lo aconsejen, so | 
formarán distritos de Inspección i 
módica, distribuyendo entre ellos S 
el personal que responda al llama- i 
mientodel Vocal Módico de la Jun 1 
ta de modo que el servicio quede 
atendido conveniontemeute. j

Los referidos funcionarios ele- 1 
varán á la Dirección General de j 
Primera enseñanza, para su apro
bación, el plan que, de conformi- 1 
dad con lo dispuesto en el párrafo i 
anterior, crean preferible en sus |

respectivas localidades; y lo 
harán así con la diligencia nece
sarias para que, pasadas las vaca
ciones reglamentarias del verano, 
pueda funcionar normalmente la 
Inspección módica en todas las 
Escuelas.

Art. 5." La Dirección Gene
ral de Primera enseñanzadictará, 
en el plazo máximo de un mes, 
las oportunas instrucciones técni
cas que fijen el programa de la 
Inspección, los trabajos que para 
cumplirlo deban realizar los Ins
pectores, las reglas que han de 
presidir á la formación de los re
gistros antropológicos ó higiéni
cos y cuantas medidas se consi
deren necesarias paro establecer 
la debida unidad en este servicio.

Art. 6," En las localidades 
donde ya exista la Inspección 
módica escolar á cargo de los 
Ayuntamientos ó de las Jun
tas de primera ehseñanza, que
dará subsistente la organización 
actual, sin más modificación que 
la de sujetarse á las reglas técni
cas generales que se determinen 
en cumpiimieUto del articulo 
anterior.

En Madrid continuará funcio
nando la Inspección organizada 
por la Junta local con la colabo
ración de la Liga popular anti
tuberculosa, cuyoselemantos pro
fesionales entrarán á formar parte 
del personalinspeotor,dirigido por 
un Académico de la Roal do Me
dicina, á propuesta de la misma 
Academia, y actuando como Se
cretario el Vocal Módico de la 
Junta.

Art. 7.® Los servicios que á la 
Inspección módica presten los 
Módicos titulares, y en general 
todos los que desempeñen algún 
cargo dependiente del Estado, la 
Provincia y el Municipio, se es
timarán como da mérito para su 
carrera administrativa, mientras 
no puedan sor retribuidos do un 
modo especial, para la que serán 
preferidos en su día los qna ha
yan prestado su colaboración gra
tuita de conformidad con lo esta
blecido en el presento Deeroto.

Dado en Palacio á diacisois de 
Junio do mil novocientos once.— 
ALFONSO.—Si Ministro de Ins
trucción Pública y Bailas Artes, 
A mallo Gimeno,

IBimO DE U GOSEmClON.

EEAL ÓEDEN.

limo. Sr.: Cou el fin de quo 
las Juntas provinciales y locales

de Protección á la infancia y re
presión de la mendicidad impri
man la mayor exactitud en el 
cumplimiento de lo que dispone í 
la Real orden de este Ministerio | 
de 8 do Febrero dal corriente j 
año, en lo que se refiere á la in- j 
version de los nuevos ingresos se
ñalados en la disposición 9.“ da 
la vigente ley de Presupuestos, 
sobro las entradas y localidades 
do todo espectáculo público: 1

Vista la Ley de 12 de Agosto de ’ 
1904, los Reales decretos de 24 £ 
de Enero y 24 de Febrero de | 
1908 y 12 de ^Abril de 1910 y 
Reales órdenes de 18 do Enoro y 
8 de Febrero do 1911,

8 . M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer:

l .“ Que en el término de 
quince días remitan las Juntas 
provinciales y locales de España, 
á la Secretaría general del Con
sejo Superior de protección á la 
infancia y represión do la men
dicidad, el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 52 del 
Real decreto de 24 de Enero de 
1908 y disposiciones complemen
tarias.

2 .® Que en el citado impro
rrogable plazo, enviarán igual
mente al Consejo Superior las 
Juntas provinciales y loca
les una relación lo más detalla
da posible, aprobada por los seño
res Presidente, Secretario y Con
tador-Tesorero, en la que se men
cionen los ingresos y gastos he
chos por los mismos durante el 
último trimestre, con copia de los 
justificantes, para que una vez 
examinados por el Consejo Supe
rior, éste se dé por enterado.

3 .“ Que las mencionadas Jun
tas remitan trimestralmente al 
Consejo Superior ug estado ge
neral de ingresos y de gastos jus
tificativos de la inversion dada á 
lo recaudado por el impuesto dei 
5 por 100 sobre localidades do es
pectáculos públicos.

4 .® Las Juntas provinciales 
y locales tendrán muy presente 
para su exacto cumplimiento lo 
que dispone el párrafo 3.® de ia 
aludida Real orden de 8 de Fe
brero dei año actual, relativa á 
la distribución de ingresos, in- i 
virtiendo únicamente el 60 por i 
100 dei total de la recaudación en 
obras de protección á la infancia; 
el 30 por 100 para la represión 
de la mendicidad, y el 10 por 100, 
como máximum, en atenciones 
del personal.

Los Gobernadores civiles orde

narán la publicación en los Bale- 
lines oficiales de sus respectivas 
provincias de esta Real orden pa- 
ra el mayor conocimiento de sus 
instrucciones y remitirán uu 
ejemplar de los mencionados Bo
lelines á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Junio da 1911.—Barroso.—Se
ñor Gobernador civil, Presidente 
de la Junta provincial de Protec
ción á la Infancia y represión de 
la mendicidad de..,..

MINISTERIO DE FOMENTO.

EEAL ÓEDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
1 instruido con motivo de hallarse 
j vacante la plaza de Verificador de 
5 Contadores eléctricos de la pro- 
1 vincia de Zamora,
| S. M. el Rey (q. D. g.), en 
= cumplimiento de lo prevenido en 

1 los artículos 4.“ y 5.’ de las Ins
trucciones reglamentarias, para 
el servicio de Verificación de con
tadores de electricidad, ha tenido 

j á bien disponer que se anuncie en 
la Gaceta de ¿^dadrid el concurso 

¡ para la provision de la referida 
¡plaza.
1 De Real orden lo digo á V. 1. 
| para su conocimiento y demás 
| efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
| ches años. Madrid, 12 de Junio 

de 1911.—G^as^eZ.-'Señor Director
| general de Comercio, Industria y 
¡ Trabajo.

(Condiciones del concurso.
: El cargo de Verificador de alec- 

1 tricidad se proveerá por concurso, 
1 atenióndose á las siguientes con- 
1 diciones de preferencia:

l .“ Ingenieros industriales 
1 comprendidos en la Real orden 
í de 27 de Diciembre de 1906. 
j 2.® Ingenieros de todasdases, 

Doctores ó Lioonoidos en Ciencias 
físicas, Peritos mecánicos electri
cistas, con título a.spañol, y Otí- 
ciales de Marina con título da 
Torpedista indistintamente.

3 .* Individuos del Cuerpo de 
Telégrafos.

Será mérito más preferente es
tar desempeñando el cargo de Vo- 

| rificador de gas ó de electricidad 
| en la misma provincia.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en los concursos:

1 .® Ser español y mayor de 
edad.

2 .® No haber cesado en otro
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cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

3 .® Estar en plena posesión de 
los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de jastificarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legali
zada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en los cargos públicos 
desem peñados.

Certificación del Registro Cen
tral de Penales.

Certificación de buenaconducta 
del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.:

Para tornar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su 
residencia, dentro del plazo de 
quince días, á coutarso desde la 
fecha de la publicación de este 
concurso en la Qaeeia de Madrid.

Los Gobernadores remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de 
Fomento en los tres dias siguien
tes al en que termine dicho 
plazo.

{Gíaceta del 18 de Junio de 1911.)

NoM. 1.658.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO COSTESCIOSO-ADMINISTRATIVO.

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala.

3 .280.—D. Mariano Semprún 
Pombo, contra acuerdo del Tri
bunal Gubernativo de Hacienda, 
de 1» de Diciembre de 1910, so
bre liquidación de Derechos Rea
les, por transmisión de bienes.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 17 de Junio de 1911.— 
El Secretario, Luis A. Lorente.

fflra«omL. ! 
NÛU. 1.657. i 

íesorm de Hacieiida delà provineia delalladolid. ' 
 

1 .® zona de Tordesillas. |

Segundo trimestre de 1911. j 
CONTRIBUCIONES |

Por esta Tesorería con esta íe- j 
cha se ha dictado la siguiente j 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen- í 
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu- 
blicaron en el «Boletín Oficial» í 
y en la localidad respectiva con í 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 j 
de la Instrucción de 26 de Abril i 
de 1900, quedan incur.sos en el ¡ 
recargo del 5 por 100 sobre sus j 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que si en el término do ? 
1res días no satisfacen los mo- 1 
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio do 
segundo grado. Publíquese esta 
provídenciaenól«BoletinOficial» | 
delà provincia haoiéndose entre- 
ga á la Recaudación de los valo- i 
res, relación y providencia, for- j 
muláudose los oportunos cargos 1 
con lo que queda iniciada la re- 1 
caudaoion ensuperíodoejecutivo. ? 
Así lo mando y firmo. j

Lo que se publica á los efectos J 
acordados. | 

Valladolid 19 deJunio de 1911. j 
—El Tesorero de Hacienda, Juan | 
Blanco.

lSSllBSBiM.SiEif.il,
NÚM. 1.661.

Fombellida.
Terminado el apéndice al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de esta distrito muni
cipal para el ejercicio de 1912, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que sea examinado por quien 
lo juzgue conveniente y presen
tar las reclamaciones oportunas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas las 
que se interpongan.

Fombellida 8 de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Rufino Escudero.

NuM, 1.659.

Fompedraza.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
que han de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría da este Ayuntamiento, por 
término de quince días á contar 
desde la publicación del presento 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Fompedraza 16 de Junio de 
1911.—El Alcaide, Angel Benito.

Igualmente y por el do ocho 
días se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Sautib-^íñez de Valcorba

NuM. 1.647.

Villanubla.
Formado el repartimiento de 

arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña para cu
brir el déficit del presupuesto del 
presente año, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término 
de ocho días hábiles, contados des
de el siguiente de la inserción 
del pr6sonteônel«Boletin oficial» 
de la provincia á fin de que en 
eso plazo pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presen
ten las reclamaciones que crean 
conducentes. -

Villanubía 10 de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Félix Vázquez.

«Juzgados de primera instaacia 
é instrucción.

Ndm. 1.644.

VALLADOLID.-—AUDIENCIA.
D. Sebastian Arechávala y Fuen

tes, Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día diez y ocho de 
Julio próximo y hora de la.s diez 
do la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de 

los bienes que después se deslin
darán, para con su producto ha
cer efectivas la multa y costas 
impuestas á Sérvulo Marciel Gi
ralda y DominicaGiralda Arroyo, 
en causa contra ellos seguida por 
estafa, siendo de advertir que no 
so admitirá postura que no cubra 

j las dos terceras partas de la tasa- 
j cion, que para tornar parti en la 

subasta habrá de consignarse pre- 
| viamente en concepto de depósi- 
i to el diez por ciento de dicha ta

sación, y que no existen otros 
títulos de propiedad que la corti- 

j ficacion expelida por el Regís- 
1 trador de esto partido.
j Dado en Valladolid á diez y 
« siete de Junio de mil novecientos 
| once.—Sebastian Arechávala.— 

Ante mí, Pedro A. Velasco.

Bienes objeto de ¿a subasta.

1 1.” Una casa en el casco de 
{ esta Ciudad, calle de la Verbena, 
1 número once moderno, linda de

recha Francisco M.“ Arias, iz
quierda Podro Salas y accesorio 
corrales de Benito Parrilla, con.s- 

| la de planta baja y principal, 
arroja ciento sesenta y seis me
tros sesenta decímetros, do los 

i cuales sesenta con veintidós co- 

a

1

rresponden al cuerpo de casa y 
el resto á un corral, tasada en 
nueve mil cien pesetas.

2/ Una casa en el mismo tér
mino municipal. Plazuela de San 
Juan, número ocho, linda dere
cha entrando otra de Guillermo 
del Barrio, izquierda calle de la 
Penitencia y accesorio de Don 
Pedro Soba, consta de planta baja 
y principal, arroja una superficie 
de cincuenta y cuatro metros 
con sesenta decímetros, tasada 
en tres mil quinientas pesetas.

3.® Una casa en esta capital, 
¡ en las afueras de las Puertas de 
| Santa Clara, al pago y camino 
j de Linares, en la calle de Liaa- 
1 res, sin número, linda Mediodía
1 Francisco Pons, Naciente calle 
i de Linares, Norte Dionisio Pala

cio y Poniente Florencio Cataíi- 
! na ó Isabel Garrido, de esta finca 
1 solo pertenece y es objeto de em- 
j bargo una tercera parto, consta 
1 de planta baja y desván, arroja 

una superficie de cuatrocientos 
metros, con treinta y cuatro de
címetros de los cuales ciento cua
renta y ocho metros con setenta 
y cuatro decímetros, correspon
den al cuerpo de casa y el resto 
á un corral, tasada en cinco mil 
seiscientas pesetas.

4° Una participación indivi
sa de cinco mil veinte pesetas
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ochenta y tres y medio céntimos 
de usufructo; otra participación 
de ochocientas veintiséis pesetas 
treinta y nueve céntimos en ple
na propiedad y otra participación 
de mil seiscientas sesenta y tres 
pesetas sesenta y un céntimos en 
nuda propiedad, en una casa sita 
en esta Capital, calle de Fuente 
el Sol, número cinco, linda de
recha entrando otra da Celestino 
Mancera, izquierda otra de Juan 
Foronda y accesorio calle de las 
Monjas.

La casa en que la pertenecen 
Ias participaciones citadas, ha si
do apreciada al hacer las adjudi
caciones en el valor total de sie-
tô üiil pesetas, y esta casa consta ( tasado en cíen pesetas.
de planta baja y principal, arroja 
una superficie de cuatrocientos
veintisiete metros, de los cuales aproximadamente, de diez años 
ciento veinte metros con sesenta de edad, poco masó menos, tasa-
y nueve decímetros correspon
den al cuerpo de casa y el resto | 
á un corral, cuadra, panadería, j 
un local para el malacate y un 
cobertizo, tasada en cinco mil 
ochocientas sesenta pesetas, j 

Total veinticuatro mil sesenta 
pesetas.

Valladolid 17 de Junio de 1911. | 
—El Escribano, Pedro A. Ve- | 
lasco. ¡ 
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NUM. 1.645.

Mínguez, Loen, natural do Pe
ñafiel (Valladolid) de estado solte
ro, profesión jornalero,de23años, 
cuyo actual paradero se ignora, 
domiciliado últimamente en Gar 
gantilla, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado con objeto de 
reducirle á prisión y recibirle 
indagatoria.

Torrelaguna 14 Junio 1911.— 
El Juez de intruccion, Luis Zapa
tero.

Juzgados municipales.

NÚM. 1.662.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago à Don Sotero Trigueros Min
guez,d6 la cantidad de doscientas 1 que es autor, indemnización á 
cincuenta pesetas y cincuenta | Mariano Diaz Martin de cinco 
céntimos, más las' costas que le | pesetas; á Julian Rodríguez San- 
Sideuda Don Joaquín Torío Lebre- j choz de seis pesetas á y de dos

ro, vecino de Zaratán, por virtud 
de un juicio verbal seguido á 
instancia del Procurador Miralles 
Prats, en nombre y representa
ción del Don Sotero, so sacan á 
pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja dei veinticinco 
por ciento de su tasación, los bie
nes siguientes de la propiedad 
del Don Joaquin:

1 .“ Una mula llamada «Brio
sa*, roja, de siete cuartas y dos 
dedos, de edad diez y nuevo años 
próximamente, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

2 .° Un macho cobro, de siete 
cuartas y cuatro dedos, do vein
tiún años de edad próximamente.

3 .” Otro macho castaño oscu
ro, de siete cuartas y cinco dedos 

do en quinientas pesetas.
El acto del remate tendrá lu

gar en la Sala de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial el día 
veintisiete de los corrientes á las 
doce horas, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo 
señalado para la subasta, debien
do consignar en la mesa de dicho 
Juzgado el diez por ciento del 
mismo para tenor derecho á ser 
licitador; cuyos bienes se hallan 
en poder del ejecutado Don Joa
quín Torío Lebrero, vecino de 
Zaratán.

Valladolid á catorce de Junio 
de mil novecientos once.—Casi-

j miro Gonzalez Garcia Valladolid. 
J —P. S. M., J. Moreno y Ochoa.
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Núm. 1,656.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E.xMario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Alejandro Santos 
González, se ha dictado senten
cia en veintinueve de Abril últi
mo, cuya parte dispositiva dice 
asi: 

1 Fa llamos : —Que debemos co n- 
1 denar y condenamos á Alejandro 
j Santos Gonzalez á la pena de 
1 once días de arresto menor por 
« cada una de las ocho faltas de

pesetas á Balbino Peñalva Muñoz 
y además al pago do todas las 
costas del presente juicio, cuyo 
arresto sufrirá en 
ventiya de esta 
friendo dos días 
arresto en caso de 

la Prisión pro- 
Ciudad, su

mas de dicho 
insolvencia do

1 las indemnizaciones á favor de 
! Mariano Díaz Martin y Julián ! 
Í Rodríguez Sánchez. Se acuerda la i 

entrega á Mariano Zurro Gallego, \ 
Angel Peña Alonso, Abraham

1
 Carnicero Arroyo y Amador Gon
zález Berceruelo, de las prendas 
que les fueron sustraídas: se con
firma la entrega hecha á Dacio | 

! Blanco Caballero del tapabocas de i 
| su propiedad; se decreta la devo- 
| lución de las prendas empeñadas 
¡ al señor Director de la Caja de 
( Ahorros y Monte de Pidad de esta ;
1 Ciudad, correspondientes á las 
1 papeletas de empeño números 
j cincuenta y tres mil ochocientos 1 
1 treinta y cinco, cincuenta y dos 
1 mil ciento ochenta y ocho y cin- j 
1 cuenta y cuatro mil ochocientos j 
1 cuarenta y nuevo. Entróguese á 
j Mariano Díaz Martin la papeleta | 
j de empeño número cincuenta y j 
1 tres mil ochocientos treinta ycin- 
j co, á Julián Rodríguez Sánchez, 
f ía número cincuenta y cuatro 1 
: mil ochocientos cuarenta y nueve « 
|y á Balbino Peñalva Muñoz la 1 

número cincuenta y dos mil cien- j 
í to ochenta y ocho: Sa confirma | 
> la multa de cinco pesetas im- j
¡ puesta á Abraham Carnicero * 
1 Arroyo y á Dacio Blanco Caballa- | 
i ro, por su falta de asistencia á | 
' una sesión del juicio, cuyas mul- í 
tas ' satisfarán en éPpapel corres- j 
pondiente, sufriendo en caso de j 
insolvéncia da las mismas, un ¡ 
día de arresto menor en su casa 
cada uno y para la notificación de ¡ 
esta Sentontencia á Alejandro 
Santos González, cópiese cédula 
que se publicará en el «Boletín 
oficial» de esta provincia. Así por 
esta nuestra Sentencia, definiti- g 
vamente juzgando, lo pronuncia-1 
mos, mandamos y firmamos.— a 
Casimiro González García-Valla- 9 
dolid.—Cecilio Casado.—J. Sanz. | 

Y para su publicación en el 1 
«Boletín oficial» de esta provin- j 
cia, en cumplimiento de lo man - i 
dado, expido la presente que fir- ï 
mo, visada por el señor Juez en 
Valladolid á diez y siete de Junio 
de mil novecientos once.—E. Ma
rio Aparicio.—V.” B.°, Casimiro 
Gonzalez Garcia-Valladolid. \

NüM. 1.675.

VILLALON.
EJ DIO TO.

Don Julian García Muñoz, Juez 
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de 
demanda promovida en juicio 
verbal civil por Don Valentín 

1 Rodríguez, en representación de 
su hijo Don Francisco Rodríguez 
y en la legal de sus hijos meno
res de edad Erineo Benito Rodri- 
guez Madrigal, contra Doña Sira 

! Madrigal y su marido Don Poli- 
carpo Diez, Doña Ladislada Prie
to y su marido Don Anselmo Gil, 
Doña Trinidad Alonso y su ma- 
rido Don Pedro Aparicio, D. Ger
mán y Don Abundio Alonso Ma
drigal, Don Roman y Don Narci
so Camino Madrigal, Doña Marti
na Camino Madrigal y su marido 
Don Gregorio Gil y Doña Felisa 
Alonso Madrigal y su marido Don 
Eugenio Redondo, á fin de que se 
proceda á la venta de una casa 
sita en el casco do Herrin de 
Campos, calle de Virreina,núme
ro uno, que corresponde á los de
mandantes en su quinta parto y 
por ser indivisible, en providen
cia da esto día he acordado citar 
á todos ellos para el día seis de 
Julio próximo y hora de las once 
de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal, á 
cuyo acto so servirán asistir las 
partes con las pruebas'que viesen 
convenirles; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo so procederá 
en rebeldía, parándolos el perjui
cio que hubiere lugar, y toda voz 
que es desconocido el domicilio 
de Doña Felisa Alonso y su ma
rido Don Eugenio Redondo, cíte
seles por medio de edictos que se 
fijarán en , los estrados de este 
Juzgado y en ' él de Herrín de 
Campos y se publicará en el «Bo
letín oficial» de lá provincia á 
tenor de lo dispuesto en el artí
culo setecientos veinticinco de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalón, Junio diez 
de mil novecientos once.—Julián 
García,—Por su mandado, Lucio 
Fernandez, Secretario.
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ÎIIISCMS M OÎIM.
Araeodo de Cédaks Personales de Valladolid.

Habióndose extraviado un cua
derno de cédulas personales de la 
clase séptima, se hace saber que 
quedan anuladas y sin ningún 
valor los números 2,150 al 2.200 
ambos inclusive de dicha clase,
que corresponden á los 
de orden general del 
3.330 ambos inclusive.

números
3.280 al
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Imprenta, del Hospicio provinciut.
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